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SUMARIO: Acuerdo firmado por los gobiernos de
la Argentina y Brasil en el marco del Mercosur,
con el fin de estatuir el Día de la Amistad Argen-
tino-Brasileña. Expresión de beneplácito. Tate y
Neri. (932-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de Re-
laciones Exteriores y Culto han considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Tate y
del señor diputado Neri, en relación con estatuir
el Día de la Amistad Argentino-Brasileña el día 30
de noviembre de cada año en conmemoración de la
firma del Acta de Foz de Iguazú; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por el acuerdo firmado por
los gobiernos de la Argentina y Brasil, en el marco
del Mercosur, con el fin de estatuir el Día de la
Amistad Argentino-Brasileña en conmemoración de
la fecha en que fuera firmada el Acta de Foz de
Iguazú, suscrita por los presidentes Raúl Alfonsín
y José Sarney.

Sala de las comisiones, 5 de agosto de 2004.
Jorge L. Montoya. – Jorge M. Argüello.

– Aída F. Maldonado. – Federico T.
M. Storani.  – Juan J.  Alvarez.  –
Alberto A. Coto. – Luis F. J. Cigogna.

– Ruperto E. Godoy. – Adán N.
Fernández Limia. – Alberto J.
Beccani.  – Federico Pinedo. –
Rosario M. Romero. – Carlos F.
Dellepiane. – Angel E. Baltuzzi. –
Mario F. Bejarano. – Rosana A.
Bertone. – Adriana R. Bortolozzi. –
Pascual Cappelleri. – Fernando G.
Chironi. – Eduardo M. Di Pollina. –
Patricia S.  Fadel.  – María del
Carmen Falbo. – Daniel O. Gallo. –
Rafael A. González.  – Cinthya G.
Hernández. – Gracia M. Jaroslavsky.
– Juliana I .  Marino. – Silvia V.
Martínez. – Heriberto E. Mediza. –
Mario R. Negri. – Héctor T. Polino.
– Oscar E. R. Rodríguez. – Humberto
J. Roggero. – Alicia E. Tate. – Jorge
R. Vanossi. – Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de Re-
laciones Exteriores y Culto, al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Tate y del
señor diputado Neri, en relación con estatuir el Día
de la Amistad Argentino-Brasileño el día 30 de no-
viembre de cada año en conmemoración de la firma
del Acta de Foz de Iguazú, han considerado conve-
niente modificarlo por razones de técnica legislati-
va. Asimismo, creen innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan por lo que los hacen suyos y así lo
expresan.

Jorge L. Montoya.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Sin dudas el regreso de la democracia en 1983 po-

sibilitó un replanteo de las relaciones recíprocas en-
tre Argentina y Brasil. La firma del Acta de Foz de
Iguazú, el 30 de noviembre de 1985, fue la resultan-
te inmediata de la empatía generada entre las nue-
vas dirigencias democráticas de ambos países en-
carnadas en el presidente Raúl Alfonsín y su par
brasileño José Sarney, al tiempo que simbolizó el
punto de partida del acercamiento reciente de am-
bos países.

Atrás quedaron años de incomunicación y rece-
los recíprocos que impedían desarrollar rápidamen-
te estrategias vitales para enfrentar los desafíos co-
munes de ambos países en el contexto internacional.

Fue un momento histórico que permitió remover
viejos obstáculos políticos y culturales enquistados
en nuestras sociedades con el objetivo común de
enfrentar la severa situación económica y potenciar
la perspectiva de ambos países de cara al mundo
entero.

Punto de partida del Mercosur que, junto al Acta
para la Integración Argentino-Brasileña firmada en
junio de 1986 y el Tratado de Integración, Coopera-
ción y Desarrollo rubricado en noviembre de 1988,
conforman la génesis del pensamiento íntegro de la
región alimentando el espíritu soberano en defensa
de los intereses nacionales y la autodeterminación
de los pueblos sudamericanos.

En ese sentido y a casi veinte años de aquella
epopéyica iniciativa, es un acto de justicia inapela-
ble y un reconocimiento meritorio a la voluntad li-
bertaria de los hombres de la democracia latinoa-
mericana.

Aun en plena conciencia de la necesidad de pro-
fundizar el acercamiento regional con el fin de ge-
nerar políticas concretas de lucha contra la pobreza
y la exclusión social, el hambre y el desempleo, cree-
mos trascendental acompañar con nuestro apoyo
la iniciativa adoptada por ambos presidentes.

Por ello solicitamos a esta Honorable Cámara
la aprobación del presente proyecto de declara-
ción.

Alicia E. Tate. – Aldo C. Neri.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Saludar el acuerdo firmado por los gobiernos de
Argentina y Brasil, en el marco del Mercosur, con
el fin de estatuir el Día de la Amistad Argentino-
Brasileña en conmemoración de la fecha en que fue-
ra firmada el Acta de Foz de Iguazú, suscrita por
los presidentes Raúl Alfonsín y José Sarney.

Alicia E. Tate. – Aldo C. Neri.


